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CTA NÚMERO 201 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE INSTALACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
MAYO DE 2023, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO 
PRORROGADO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.  
 

PRESIDENTE EN FUNCIONES C. DIP. 
GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS, DEL DÍA TREINTA 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 8 DIPUTADAS Y DIPUTADOS, EL PRESIDENTE DECLARÓ INSTALADA LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE.  
 
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE GIRÓ INSTRUCCIONES A LA SECRETARIA 
PARA DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ ESTA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA. AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO, FUE 
APROBADO EL ORDEN DEL DÍA POR UNANIMIDAD. 
 
ASUNTOS EN CARTERA:  
NO HUBO ASUNTOS EN CARTERA.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS:  
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.  
 
ASUNTOS GENERALES:  
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.  
 
ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EL CUAL FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA DE LA INSTALACIÓN DE 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA MIÉRCOLES 7 DE 
JUNIO DE 2023 A LAS 11:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON EL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 
 
 

C. SECRETARIA C. SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ   DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL 
GONZÁLEZ 
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